
"EL PERUANO” .. Lima, Martes 27 de Julio de 1982 

Artículo 4 El presente Decreto Supremo será - 
mefrendado por el Ministro de Agricultura, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
weintidós días del mes de julio de mil novecientos 
eohenta y dos. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
aultura y 

SE ADJUDICA CON FINES DE RE. 
FORMA AGRARIA TERRENOS ERIA. 
ZOS DEL PREDIO RUSTICO “SIN 
NOMBRE” "EN EL DISTRITO DE 

PUENTE PIEDRA, LIMA 

RESOLUCION SUPREMA N? 0584-82-AG/DGRAAR . 

Lima, 22 de Julio de 1982. — 
Visto; El expediente administrativo organizado por la Dirección Regional Agraria VI—Lima, sobra determinación de terrenos eriazos del predio rústi- - 90 Sin Nombre, ubicado en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral N* 053—-81-—-AA— Dtt—V—L, de fecha 23 de iebrero de 1981, la er- Dirección Regional Agraria V-Lima, ha determina. do como terrenos eriazos que pertenecen al domi- mio del Estado, la extensión Superficial de 20 Has. 1470 m2., del predio rústico Sin Nombre, en apli- cación del artículo 193* del Texto Unico Concorda. do del Decreto Ley 17716; 
Que, la Oficina General de Catastro Rural ha establecido que el área peticionada es de 20 Has, 9800 m2; ; ; 
Que, habiendo quedado consentida la citada Re- solución, la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 14 de junio de 1962, ha solicitado la expedición de la presente Re- soiución Suprema; 

— Que, conftorme a lo dispuesto en el inciso a) del articulo 7 del 'Texto Unico Concordado del Decre- to Ley 17716, serán dedicados a fines de Reforma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: y 

Artículo 1*— Adjudicar con fines de Reforma Agraria y en forma gratuita a la Dirección General 
de HReforma Agraria y Asentamiento Rural, la su- perficie de 20 Has. 9900 m2. (Veinte hectáreas Nueve Mil Ochocientos Metros Cuadrados), de te. rrenos eriazos del predio rústico Sin Nombre, ubi- cado en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima, 

Artículo 2— El Organó 
solicitará al Jefe del Distrito Registral de Lima, la 
cancelación de los asientos respectivos y la subsi- guiente inscripción del predio a favor de la citada 
Dirección General. 

Artículo 3+— La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de Agricultura, 
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Ejecutivo pertinente, 

Registrese y comuníquese. q 
Rúbrica del Presidente Constitticional de la Re 

pública. - 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrt 

cultura, , 
. 

DESIGNAN UNA COMISION PARA 
EVALUAR Y ARMONIZAR LAS PRO. 
PUESTAS DE LIMITACION DE LOS 
AMBITOS LOCALES FORMULADOS 
POR LAS DIRECCIONES REGIONA.. 
' LES DEL MINISTERIO DE 

e AGRICULTURA , 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00505-82-AG 
Lima, 23 de Julio de 1952 

CONSIDERANDO: : 
Que, ae contormidad con lo dispuesto en el ar- 

tictilo 1877 del Kegiamento ae Organización y iun- 
ciones del Ministerio de Asr.Cultura, aprovado por 
Resolución Minsieriaj Ne V0Z95—s1—AC/DS, las 
Direcciones Regionajes en cooramación con las Di 
recciones Generajes de Linea ceben proponer a ia Alta Direccion la aprobación de la deimitación de 
amovitos locales, — + Que, es necesario designar una Comisión para evaluar y armonizur las propuestas de delimitación 
de ambitos locales tormulacios por las vDirecciones 
Regionuies del Mainisterio; asl cumo recomendar su aprobación 4 la Alta Direccion; - = 5E RESUELVE: 

Artículo 1?—. Designar una Comisión para eva 
luar y armonizar las propues:.as de deliniación de 105 AMDbitos Jocales tormuianas por las Direcciones 
Regionales; asi como recomendar Su aprobación e ia Alta Dirección, ia misma que estará contqrmada por los Jeies de los órganos siguientes: s 

Oficina General de Catastro tturai, quien la pre- 
sidira. 

Direccion General de Aguas, Suelos e Irrigaciones 
Drrección General Forestal y de Fauna. 
Dirección General qe Agricultura y Canadería, Dirección General, de Agromdustria y Comercia lización, 
Direccion General de Retorma Agraria yY Asemn 

tamiento Rurai 
Oficina Ssectorial de Fianilicación - Agraria, 
Oficina Generas de Racionalización. í 
Los Jetes de organo podran delegar su represen- tatividad en otros tuncionarios que tengan suficien te poder de decision, : Artículo 2:— Las Direcciones kegionales deberán de remnur a a Comisión antes cliada Sus respecti- vas propuestas de delimitación de ámbitos y la fum- damentación correspondiente en un p:1z0 de 380 

días a parir de la techa de ta presente Resoliución. Artículo 3— La Comisión antes citada coordi- nará drectamente con las Direcciones Regionales as modificaciones que sean necesarias introducir en Ssus respectivas propuestas y las elevará a la A ta Dirección para su aprobación mediante Resol ción Ministerial, 
Regístrese y comuníquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Munistro de Agrt 
tura. - 


